
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 

Radicación: 11001-33-35-2018-00262-00 

Ejecutante: CARMEN ESTHER ALDANA CASTRO 

Ejecutante: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto: AUTO ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN DELCRÉDITO  

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante con memorial del 19 

de enero de 2021, presentó liquidación del crédito, sin que a la fecha se hubiese 

corrido por secretaria el término de tres (3) días, conforme a lo ordenado la 

sentencia del 18 de diciembre de 2020, se ordena inmediato que por  Secretaría 

del juzgado se proceda a dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2º, 

artículo 446 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 110 

ibidem, para que las partes se pronuncien al respecto.  

 

Asimismo, solicitar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

realizar la liquidación de gastos procesales de manera prioritaria a fin de poder 

decidir sobre la liquidación del crédito. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para adoptar el 

pronunciamiento a que  haya lugar. 

 

CÚMPLASE. 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 
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Yanira  Perdomo Osuna 
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